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TALLERES

INTRODUCCIÓN.

Aunque el entorno de trabajo de AP es un entorno 
altamente regulado y normalizado1,2,3, hay muchas 
facetas de la actividad diaria que no se rigen por 
norma alguna. La ausencia de norma o la malinter-
pretación de las mismas hace que el pediatra de AP 
(PAP) asuma tareas que en absoluto le conciernen y 
que le son delegadas por familias, compañeros, jefes 
y otras entidades públicas o privadas, interfiriendo 
en las actividades propias de su desempeño profe-
sional, para las que realmente está capacitado y que 
tienen mayor impacto en la salud de la población. 
Esto es, se interfiere en la atención adecuada al pa-
ciente4,5: por el profesional adecuado, en el momen-
to y lugar adecuados, con los medios adecuados.  

CONCEPTO.

La microgestión es el conjunto de actuaciones, a 
realizar por el profesional, encaminadas a gestio-
nar la propia consulta y que debería, en su mayoría, 
regular la organización en la que trabaja6. Estas ac-
tuaciones, atendiendo los principios éticos7 y deon-
tológicos, y la normativa legal  vigente, buscan ren-
tabilizar el tiempo disponible, haciendo que tanto 
la familia como los distintos profesionales asuman 
su labor, para poder optimizar la del PAP. Se ocupa 
de esas “pequeñas cosas” de las que la macroges-
tión se olvida, pero que son imprescindibles para el 
buen funcionamiento del sistema. Las diferencias a 
la hora de aplicar la microgestión, podría explicar 
la variabilidad en la frecuentación o en los motivos 
de consulta que pueden existir en dos consultas del 

Puntos clave en la consulta de atención primaria:

• El lenguaje asertivo y la inteligencia emocional son la base en la que debe 

asentarse cualquier actividad en microgestión.

• Deshacerse de la falacia de control y adecuar las expectativas es fundamental 

para abordar objetivos realistas en microgestión.

• Cualquier herramienta en microgestión debe ser adaptada al profesional que la 

va a usar y al entorno en el que se va a emplear.

mismo centro sanitario con cupos similares, y podría 
marcar diferencias en la calidad de atención que se 
presta a quienes más la necesitan8. 

COMPONENTES DE LA MICROGESTIÓN.

La microgestión tiene dos componentes o aspectos 
fundamentales6. El primero es la forma de ser y ejer-
cer del profesional sanitario, es decir, son una serie 
de habilidades personales. El segundo, son las herra-
mientas que se van a poder utilizar, adaptándolas a   
estas habilidades. Sin dichas habilidades, cualquier 
herramienta, por eficaz que pueda resultar en teo-
ría, será completamente inútil. 

Habilidades personales para la microgestión.

La microgestión requiere de tres destrezas que hay 
que ejercitar y perfeccionar: inteligencia emocional, 
proactividad y asertividad. Estas habilidades mejo-
ran el desempeño profesional y permiten posicio-
narse ante el resto de profesionales y administra-
ciones que pueden influir en el devenir del trabajo 
diario.

En primer lugar, es necesario adquirir habilidades 
emocionales que permitan deshacerse de la falacia 
de control9, tanto por exceso como por defecto. La 
primera, hace creer que se es responsable de situa-
ciones de las que realmente no se es responsable. 
Suele elevar el cociente de frustración10 del usuario, 
cuando no se responde a las expectativas que ante 
ellos se ha creado, de forma indebida.  La segunda, 
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hace creer que no se es responsable de cosas que 
realmente se es responsable, como es el funcio-
namiento de la consulta. Esta, eleva el cociente de 
frustración del PAP, ya que espera pasivamente y sin 
éxito que alguien normalice el funcionamiento de la 
consulta y haga respetar dichas normas.

La microgestión entraña una actitud proactiva11. 
Esto es, llevar a cabo una iniciativa responsable que 
prevenga y, cuando no sea posible, resuelva o palie 
los problemas del día a día con los que el propio PAP 
se sobrecarga o es sobrecargado por otros. Esta ac-
titud permite “escarmentar en cabeza ajena”, prever 
las consecuencias que un aparente acto banal puede 
traer: tras la firma de un inocente “papeloide”, pue-
den llover las solicitudes de nuevas firmas de injusti-
ficables, certificoides y papeloides varios.

La asertividad es la capacidad de autoafirmar los 
propios derechos, sin dejarse manipular y sin ma-
nipular a los demás12,13. La persona asertiva conoce 
sus derechos y los defiende, respetando los de los 
demás, por lo que no busca ganar en una disputa o 
conflicto, sino alcanzar acuerdos de forma positiva. 
La comunicación asertiva, permite decir “si” cuan-
do es necesario, como decir “no” cuando el caso lo 
requiere, sin plegarse pasivamente a las demandas, 
sobre todo cuando estas son perjudiciales para los 
pacientes o consumen el escaso tiempo del PAP sin 
buscar un beneficio añadido. La asertividad permite 
decir lo que se quiere, a quien se quiere, en el mo-
mento en el que se quiere y por el canal que se quie-
re. Hay quien tiene siempre una respuesta asertiva 
en la boca y quien prefiere meditar sus respuestas, 
redactarlas y enviarlas por otro canal.

La ausencia de estas habilidades, suelen conducir 
de forma más o menos paulatina a una situación de 
indefensión aprendida14, que es el estado de pasivi-
dad, ansiedad y depresión que aparece cuando una 
persona piensa que no puede controlar su entorno, 
que está a merced de los acontecimientos o que sus 
acciones no producen los efectos esperados. Se en-
cuentra sometida a demandas que considera injus-
tas, aleatorias y contradictorias, a situaciones de do-
ble vínculo que provocan impulsos de acercamiento 
y evitación. Como consecuencia, se instala en una 
creencia aniquiladora (“nada de lo que yo haga im-
porta”) que produce pasividad, enlentecimiento de 
las reacciones, tristeza, carencia de deseos, incapa-
cidad de indignarse y resignación. El sujeto acaba 
en un déficit motivacional, que inhibe la acción o 
retrasa las respuestas, así como cognitivo, que le di-
fículta apreciar que una acción condiciona una con-

secuencia, y experimenta ansiedad o angustia. Todo 
ello suele conducir, si nada se hace para evitarlo, al 
síndrome del profesional quemado.

Herramientas para la microgestión.

La Educación para la Salud (EpS) es una de las princi-
pales herramientas con la que abordaremos el pro-
blema de la pediatra-dependencia15. En este campo 
es frecuente pecar de pensamiento (la EpS es inútil), 
palabra (“el pediatra uno más de la familia”, “no sin 
mi pediatra”), obra (suplantación del sentido común 
de la familia, intrusismo en tareas que competen a 
otros) y omisión (instrucciones claras y precisas de 
que hacer y cuando volver a consultar). Promover 
los autocuidados16 desde el embarazo, el apego se-
guro17 y la lactancia materna, son contenidos bási-
cos de esta actividad. El Grupo de Educación para 
la Salud de AEPap divulga contenidos teóricos y as-
pectos prácticos18.

El trabajo en equipo en el centro de salud, enten-
diendo como equipo a todos los que de una u otra 
forma trabajan con y por el usuario. Para este tra-
bajo es fundamental contar con Planes Normaliza-
dos de Trabajo (PNT) o Procedimientos Operativos 
Estandarizados (POE), que indiquen quien, donde, 
como, cuando y en que circunstancias se va a hacer 
cada cosa, con las necesarias excepciones que no 
deben convertirse en rutina. Estos PNT deben es-
cribirse, consensuarse y ser conocidos por todos los 
componentes del equipo, así como por el usuario, 
que debe conocer las normas del centro para poder 
respetarlas19. La mayoría de conflictos surgen por la 
ausencia de normas o por el desconocimiento de las 
mismas por parte de la ciudadanía.

La comunicación con otros niveles asistenciales, 
se ve habitualmente dificultada por la distancia y el 
desconocimiento personal mutuo. Sin embargo, las 
nuevas tecnologías hacen inexcusable dicha comu-
nicación. En la actualidad prácticamente la totalidad 
de los profesionales del sistema sanitario cuentan 
con un correo corporativo al que se le pueden hacer 
llegar quejas, observaciones, propuestas de coor-
dinación o mejora. Esto mismo es aplicable cuando 
se trata de hacer llegar nuestras consideraciones 
a coordinadores, jefes de servicio, directores mé-
dicos o gerentes. No se trata de mantener corres-
pondencia a través del Registro General de la ad-
ministración, sino de mantener una comunicación 
asertiva12,13 a través del canal con el que podamos 
sentirnos más cómodos (teléfono, mensajería o co-
rreo electrónico), asumiendo el triple papel de pro-

Microgestión en la consulta de Atención Primaria.



27

fesional, trabajador de un servicio público y usuario 
del mismo, es decir, el centro del sistema, y huyendo 
de la falacia de control por defecto.

La relación con otras entidades ajenas al sistema 
sanitario, referida sobre todo a la emisión de diver-
sos papeloides, injustificables y certificoides. Inten-
temos definir términos tan “ocurrentes”6:

El papeloide es un tipo de documento que se puede 
expedir en cualquier tipo de papel, aunque general-
mente se realiza en un “P10” en el que se dan indi-
caciones innecesarias a una persona que no tiene 
la obligación de cumplirlas. Por ejemplo, podría ser 
una nota para el profesor de educación física ante 
un paciente que acude a clase con una pierna esca-
yolada. En todo caso, son los equipos de orientación 
los que deben asesorar al profesor, si es que lo ne-
cesita y recaba su ayuda, sobre las actividades que 
puede realizar en educación física un menor con una 
pierna escayolada. 

El injustificable es un documento que no puede sus-
tentarse en normativa alguna y que generalmente 
es solicitado para eludir responsabilidades, bien de 
padres, bien de otros organismos. Por citar un ejem-
plo, injustificable es el documento de falta al colegio, 
ya que la justificación compete a los padres y el con-
trol del absentismo al tutor.

El término certificoide se emplea para describir un 
documento expedido para certificar algo incertifi-
cable: la salud o la ausencia de enfermedad infec-
tocontagiosa son los más solicitados. Su emisión 
requiere de grandes dosis de inventiva y arrojo por 
parte del profesional y puede conllevar una respon-
sabilidad legal cuando se certifica algo sobre lo que 
no se tiene certeza, o en un documento distinto al 
certificado médico oficial, aspecto sobre el que los 
Colegios de Médicos se han pronunciado20.

Estas peticiones se amparan en el derecho que el 
paciente tiene a que se le expida, siempre que lo 
solicite, un informe de salud. Sin embargo, si nos li-
mitamos a certificar sólo aquello de lo que estamos 
absolutamente seguros1, informando sobre nuestra 
imposibilidad de certificar aquello que se nos solici-
ta en el resto de las ocasiones, el número de solici-
tudes disminuirá ostensiblemente, hasta limitarse a 
las que razonablemente se deben hacer, y que sue-
len ser altamente beneficiosas para los pacientes. 

1  “No sabemos ni un cienmillonésimo de nada” 

Thomas Alva Edison

Por ejemplo, que un paciente es alérgico a un ali-
mento para que se tomen las precauciones debidas 
en un centro escolar.
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